
  

a st iscrita el once de Octubre del año dos mil dos, ante el señor Notario Primero 

nión Otavalo, inscrita en legal y debida forma en el Registro de la Propiedad y 

| del Canton Otavalo o, el doce de Noviembre del año dos mil dos. Toma la 

nuevos colonistas, Y, también por un error involuntario se omitió ingresar en el 
cuadro de € integración de capital a dos accionistas fundadores, señores Mario Augusto 

Villegas Zumarraga, y, Flavio Patricio Valenzuela Pasguel; Por lo que es necesario 
Comalidar e: Aumento de Capital constante en la escritura otorgada el once de 

dotubre E del año dos mn dos, ante el Notario Primero del Cantón Otavalo, de acuerdo 

rís. 33 y 34 de la Ley de Compañías, y, por ese efecto se debe 
y aclarar. lOs errores antes referidos; Previa discusión, por 

nidad se resusive convalidar ia escritura de Aumento de Capital referida; y, en 

conseruendia se Rectifica el error omitido en la escritura pública de Aurmnento de 

  

   Capitel suseñte el once de Ootubre del año dos mil dos, ante el señor Notario 
Primero del Cantón Otavalo, ins orita en legal y debida forma en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo el doce de noviembre del años dos mil dos; 

por lo que se Medifica el Cuadro de Integración de Capital a la fecha Actual, 
haciendo así constar tanto a los accionistas fundadores señores Mario Augusto 

Villegas Zumarraga, y , Flavio Patricio Valenzuela Pasquel; como también a los dos 
ruevos accionistas señores as Augusto Hermosa Vaca y Milba Jacqueline 

evallos Rojas, por lo que ai xr y estar en total acuerdo unánime los accionistas 
res ns aprueban ei sigu ulen Le Cuadro de Integración de Capital, reformándose la 
jausula cuarta de los estatutos sociales de la forma siguiente. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
A 

  

Accionistas. ¡ Capital Capital Nro. de 
Ecuatorianos. Anterdor Suscrito y Total ' Acciones 

Pagadoen Pagado '  $10.0ocíu 
mumerario 

4%.- Runht Yolanaa 
Sultrón Montenegro. 10.05 30.00 40.00 4 
2).- Milton Polivio 

Fiores Rulz, 130.00 30.00 40.00 a 
$).- Jacinto L cómoda 

Otavalo Chana: 12.00 30.00 40.00 á 
4).- Luis Germán 
Buendía. 10.00 30.00 40.00 4 
Si Blanca lrene 
A Walenzuela. 30.00 30.50 40.00 4 

" Remigio ¿Osé 

De La Torre. 10.00 30.00 40.009 4 
¿Heriberto Patricio 
Esparza Encalada. 40.00 30.00 40.00 á 
- Diego Ricardo 
Rivadeneira Armas. 10.00 30.00 40.00 iS
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Me José Alberto 
Tuicanaza Cruz. 0,00 30.00 40.00 4 

10).- Edison Humberto 
Hermosa Vaca. 10.00 30.00 40.00 4 

11.- Carlos Enrique 
Hernández Dalgo 10.00 30.00 40.00 4 
12D. Mer o EXison 
nerera Cevallos. 10.00 30.00 40.00 4 

13- Jaime , Edua rado 
Espín Guerra. 102.09 30.00 40.00 4 

14).- Digna 
Herrera Encalada. 20.0 30.00 40.00 á 

15).- Diego Rubén 
Sultrón Esparza. 10.00 30.00 40.00 á 

A Felipe Sebastián 
Martínez Andrade. 10.00 30.00 40.00 ¿ 

1N.- huls Alonso 

AAA 0, 10.00 30.00 40.00 4 
o - Telas EAermo 

e A 10.00 30.00 40.00 4 
A to 4 

arepa. ! 40.00 0.00 10.00 1 
: PatÉrio 

valertiejaPakuel. 10.00 0.00 10.00 1 
a 4 3 Y ÍA oros 

TANTOS A VACA, 0.00 30.00 30.00 3 
¿Mila ¿al deéline —_— 

ya los 2aíAs. 0.00 30.00 30.09 3 

O FTÁL 200.00 500.00 800.00 80 

En igual manera se Modifica el art TRES de los estatutos el mismo que dirá: Art. 3 

Del Capital Social- El Capital Social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (U.S.D. 800,00), 
dividido en OCHENTA acciones Ordinarias y Nominativas de un valor de DIEZ 

DOLARES DE LoS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una (U.S.D 
i0.0c C/U mismas gue llevarán las firmas del Presidente y del Gerente de la 

Compañía. 

Aclarando. que todos los accionistas presentes renunciamos a cualquier derecho 
referente de conto ormid: ca con el art. 181 de la ley de Compañías, como también nos 

dos los actos son los correctos conforme a derecho, y que la 
stes, en forma unánime ha acepíado toda esta Rectificatoria 

- Modifica - Aclaratoría. por el bien de la Compañía, y, si algún error tuvieron los 
anteriores ax administradores lo realizaron en buena fe, por sacar adelante a la empresa, 

y, no dejar que se hundiera como otras personas lo hubieran querido. 

El señor Presidente de la junta General de Accionistas, concede un receso para la 

  

 


